
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00056-00 

 
Demandante:     INVERSIONES ROANDO S.A.S NIT 900.687.411-7 
Demandados:   GERARDO RANGEL C.C 88.230.579 
                           DIEGO ALEJANDRO OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124 
                           ELENA VERGEL SANGUINO C.C 60.328.679 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por INVERSIONES ROANDO 
S.A.S NIT 900.687.411-7 en contra de GERARDO RANGEL C.C 88.230.579, DIEGO ALEJANDRO OVALLOS 
PEREZ C.C 88.003.124 y ELENA VERGEL SANGUINO C.C 60.328.679, por pago total de la obligación y costas 
procesales  de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que GERARDO RANGEL 
C.C 88.230.579, DIEGO ALEJANDRO OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124 y ELENA VERGEL SANGUINO C.C 
60.328.679, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas 
en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 285-2022 de fecha 28 de marzo de 2022 enviado a las 
ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo del vehículo propiedad de GERARDO RANGEL C.C 88.230.579 de 
características: Marca:    CHEVROLET; clase:  automóvil;    Línea:  Spark;    modelo:  2013;    color: plata    brillante, 
PLACAS: CUX-649. Déjese sin efecto el oficio N° 285-2022 de fecha 28 de marzo de 2022 enviado al DIRECTOR 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO. 

 
LEVANTAR la medida de embargo de la motocicleta propiedad de ELENA VERGEL SANGUINO C.C 60.328.679 
de características MARCA: SUZUKI, Modelo: 2012; COLOR: NEGRO; PLACAS: OCG-71C. Déjese sin efecto el 
oficio N° 285-2022 de fecha 28 de marzo de 2022 enviado al DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
VILLA DEL ROSARIO. 

 
LEVANTAR la medida de embargo de la motocicleta propiedad de ELENA VERGEL SANGUINO C.C 60.328.679 
de características MARCA: SUZUKI, Modelo: 2009; COLOR: NEGRO; PLACAS: RVF-33B. Déjese sin efecto el 
oficio N° 285-2022 de fecha 28 de marzo de 2022 enviado al DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
ZULIA. 

 
LEVANTAR la medida de secuestro del vehículo propiedad de GERARDO RANGEL C.C 88.230.579 de 
características: Marca:    CHEVROLET; clase:  automóvil;    Línea:  Spark;    modelo:  2013;    color: plata    brillante, 
PLACAS: CUX-649. Déjese sin efecto el oficio N° 450-2022 de fecha 11 de mayo de 2022 enviado al INSPECTOR 
DE TRÁNSITO DE VILLA DEL ROSARIO. 

 
LEVANTAR la medida de secuestro de la motocicleta propiedad de ELENA VERGEL SANGUINO C.C 60.328.679 
de características MARCA: SUZUKI, Modelo: 2009; COLOR: NEGRO; PLACAS: RVF-33B. Déjese sin efecto el 
oficio N° 543-2022 de fecha 03 de junio de 2022 enviado al INSPECTOR DE TRÁNSITO DEL ZULIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 7 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

Respecto a la otra medida cautelar decreta este Despacho no se pronunciará debido a que la misma no se 
materializo. 

 
TERCERO:  Respecto a la entrega de depósitos a favor de los demandados se le informa que no hay títulos 
judiciales a favor del presente proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d171dc4951fd4bcfcb63198a59b8cf8e7bbdb6ae3addb8fe3d907206ef939df

Documento generado en 06/10/2022 11:21:00 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00084-00 
 

Demandante:   INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL C.C. 37.391.303 
Demandados:  FREDDY FERNANDO ACEVEDO BAUTISTA C.C. 80.035.192 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por  
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
Hipotecario.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00085-00 

 
 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado:   CESAR LEONARDO DUARTE CABALLERO 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 1 
DE SEPTIEMBRE DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el 
mismo, requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) 
días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
Así mismo y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, este Despacho no se pronunciará 
sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 07 de octubre 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 40857bcafa732ae879647ab4af99dde2a74bd138a4ac9b5ac180fcc9b9274c31

Documento generado en 06/10/2022 11:21:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00130-00 
 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
Demandados:  CLARA ROSARIO RAMIREZ SARMIENTO C.C. 27.786.732 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00150-00 
 

Demandante:    ERIKA JOHANNA LEAL ORTIZ C.C. 37.279.418 
Demandados:  CARMEN ROSA QUINTERO CAICEDO C.C. 1.093.771.822 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00192-00 
 

Demandante:   MARIA HILDA SANGUINO DE REYES C.C. 37.790.028 
Demandados:  GERMAN ANDRES VARGAS CÁCERES C.C. 91.542.462 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio GS-2022-
047881 –DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL – JEFE GRUPO DE EMBARGOS, respecto a la 
medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00196-00 
 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  -
COMULTRASAN C.C. 37.391.303 

Demandados:  DALFRIN ESTEBAN ROCA ROA C.C. 72.052.018 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00244-00 
 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
Demandados:  CLARA INES DIAZ SANCHEZ C.C. 60.360.779 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por  
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00248-00 
 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
Demandados: FRANCY BELEN PEÑALOZA C.C. 37.196.434 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00254-00 
 

Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 
Demandados: JOSE NICOLAS TORRES ORTEGA C.C. 5.427.230 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por  
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00264-00 
 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 
“FINANCIERRA COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 

Demandados:   JESICA MARIA MENESES C.C. 1.090.483.464 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado y  de acuerdo con la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de 
medidas cautelares, el despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, 
por lo tanto,  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 50% del sueldo o cualquier indemnización, liquidación 
o bonificación del contrato, prima y demás emolumentos embargables, que devenga la demandada 
JESICA MARIA MENESES C.C. 1.090.483.464, como trabajadora de la empresa TIGERS JOB 
SEURIDAD PRIVADA. 
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, limitando la medida hasta por la suma de DIECINUEVE 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($19.000.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9º 
del artículo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de OCTUBRE de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00015-00 
 
 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
Demandados: EDUARDO MOGOLLÓN GUILLÍN C.C. 88.255.404 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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